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Detienen a 11 miembros
de escisión del cártel de

Tláhuac; uno es el líder
LAURA GÓMEZ FLORES

El secretario de Seguridad Ciu-
dadana, Pablo Vázquez Camacho,
informó de la detención de José Al-
berto Valencia, alias Pícoro, líder de

una escisión del cártel de Tláhuac,
quien se apoyaba en familiares pa-
ra realizar despojos, venta y distri-
bución de narcóticosy extorsión a

comerciantes de puestos semifijos
ylocatarios de distintas colonias de
la demarcación.

Además, se detuvo a otros 10

presuntos integrantes de la célula

delictiva; se decomisaron más de 3
mil dosis de aparente droga, armas

de fuego cortas, cartuchos útiles y
teléfonos celulares durante la eje-
cución de seis órdenes de cateo en

Tláhuac, Iztacalco yXochimilco.

Con el apoyo de personal de la
Fiscalía General de Justicia de
la Ciudad de México, del Centro
Nacional de Inteligencia, de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional y
de la Guardia Nacional, se logró la
detención de Pícoroy se aseguraron
los inmuebles.

La SSC señaló que en un desplie-
gue operativo de manera simultá-
nea y sin uso deviolencia fueron ca-

teados los seis inmuebles ubicados
en las colonias La Conchita, Miguel

Hidalgo y Agrícola Metropolitana,
en Tláhuac, y Barrio Nochicala, en

Xochimilco.
Así como en la Agrícola Orien-

tal, en Iztacalco, donde se resguar-
daban los integrantes del grupoy
almacenaban narcóticos, y fue
detenido Valencia y una mujer, a

quienes se les aseguró droga, un

arma de fuego, cartuchos útiles y
celulares.

Por otra parte, fueron deteni-
dos Kevin Israel Cerón Pacheco y
Edson Damián Pacheco Martínez,
integrantes de una célula de la
Unión Tepito liderada por un su-

jeto apodado El Chuky, quienes se

dedican al secuestro, extorsión,
cobro de piso, tráfico de armas y
venta de drogas en la zona centro

de la capital.
Durante recorridos de seguri-

dad, los oficiales los ubicaron en

las calles Manuel de la Peña Peña

y Vidal Alcocer, colonia Centro, y
tras una revisión preventiva les en-

contraron 116 bolsitas con posible
droga, un teléfono celular, una mo-

chilay dinero en efectivo.
Las 13 personasdetenidas en las

dos acciones fueron presentadas
ante el agente del Ministerio Públi-

co, quien integrará las carpetas de

investigación respectivasydetermi-
nará su situación jurídica.
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Cae líder delincuencial de Tláhuac
VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DEMÉXICO.- José Alberto

G, alías Picoro y presunto líder de

una escisión delictiva del Cártel de

Tláhuac, fue detenido por elementos
de la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC).

También capturaron anueveper-

sonas más tras el cumplimiento de

seis órdenes de cateo en las alcaldías
de Tláhuac, Iztacalco y Xochimilco.

Las detenciones fueron hechas
tras denuncias de un grupo que posi-
blemente se dedicaba al despojo de

inmuebles, venta de narcóticos, ex-

torsión y homicidio, entre otras acti-

vidades ilícitas en la Alcaldía Tláhuac.
A partir de ahí iniciaron los tra-

bajos de investigación en coordina-
ción con la Fiscalía General de Justi-

cia de la Ciudad de México, el Ejérci-
to y la Guardia Nacional, informó el

Secretario de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vázquez.

"Compañeros de @SSC_CDMX
detuvieron al líder de una célula de-
lictiva que opera en @TlahuacRena-
ce y a 9 personas más; se aseguraron
más de 3 mil dosis de droga, armas

y cartuchos", escribió en su cuenta

de X.

Tras vigilancias, identificaron al

posible líder de la célula delictiva que

ayudaba a sus familiares a cometer

ilícitos; como producto, se ubicaron

seis inmuebles donde posiblemente
se resguardaban los integrantes de

ese grupo y guardaban droga.
Luego de conseguir las órdenes

para los cateos, fueron realizados de

forma simultánea y sin uso de violen-

cia, informó la SSC.

Otras

nueve

personas fueron

detenidas durante

los operativos.

José

Alberto G,
alías Picoro, es

señalado como

líder delictivo.
En

los cateos se

aseguraron más

de 3 mil dosis de

droga, armas y
cartuchos.
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Cateos en tres alcaldías;
DECOMISAN drogas y armamento

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX
n acciones conjuntas con personal de

Edependencias citadinas y gobierno
federal, policía de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, con base en ordena-
miento del Poder Judicial Federal, cateó seis

inmuebles ubicados en tres alcaldías en los

que decomisaron armas de fuego, drogas,
cartuchos útiles, equipos de comunicacióny
detuvieron a 11 presuntos envenenadores

públicos, entre ellos al líder de importante
célula delictiva.

La dependencia dirigida por Pablo Váz-

quez Camacho, destacó que en seguimiento
a trabajos de investigación a diversas denun-

cias ciudadanas por despojo de inmuebles,
comercialización de narcóticos y extorsión,
efectivos policiales y personal de la Fiscalía
General de Justicia, Centro Nacional de In-

teligencia, Secretaría de la Defensa Nacional

y Guardia Nacional, detuvieron a 11 personas
tras cumplimentar seis órdenes de cateo en

inmuebles en las alcaldías Tláhuac, Izta-

calco yXochimilco.
"En atención a las denuncias de un grupo de

personas que posiblemente se dedicaban al

despojo de inmuebles, venta de narcóticos,
extorsión y homicidio, entre otras actividades

ilícitas en la alcaldía Tláhuac, los uniformados
de la SSC comenzaron a realizar trabajos de

inteligencia e investigación de campo y gabi-
nete".

Se precisó que el primero de ellos se eje-
cutó en la calle Sur 20, de la colonia Agrícola
Oriental, en la alcaldía Iztacalco, donde se

detuvo a un hombre de 41 años, posible líder
de la célula delictiva, y una mujer, de 22

años, se aseguró un arma de fuego corta, 19

cartuchos útiles, una bolsa con aparente
cristal, 690 envoltorios con una sustancia

similar a la cocaína, tres equipos telefóni-

cos y una báscula de precisión.
En el segundo domicilio ubicado en la

calle Magdaleno Ita, en la colonia La

Conchita, de la alcaldía Tláhuac, se detuvo a

un hombre de 53 años y una mujer, de 36,
además se aseguraron 447 dosis de posible
cocaína, 18 bolsitas de plástico con aparen-

te marihuana, siete teléfonos celulares y un

vehículo de color azul.

De igual manera, en otro inmueble que se

intervino fue en la calle Don Pascuale, en la

colonia Miguel Hidalgo, de la alcaldía

Tláhuac, lugar que era utilizado como gimna-
sio, y donde se halló una bolsa de plástico
transparente con un vegetal verde y seco con

características de la marihuana a granel, 310

dosis de aparente cocaínay 89 cápsulas con la

misma sustancia. Dos se registraron en la

colonia Agrícola Metropolitana, donde se

detuvo a dos mujeres de 64 y 24 años, y un

hombre de 67. Se aseguraron 344 dosis de

cocaína, dos equipos telefónicos y cartu-

chos útiles.

El otro fue en la calle Andrés Chavarría de

la colonia Ampliación La Conchita, en la

misma alcaldía, donde se detuvo a un hombre

de 21 años y a dos mujeres, de 26 y 45 años, y
se aseguraron 521 dosis de posible cocaína,
26 dosis de aparente marihuana, un arma

de fuego corta, cuatro equipos telefónicos,
dinero en efectivo, dos motocicletas y un

vehículo. Un domicilio más fue cateado en la

calle San Francisco, Barrio Nochicala de la

alcaldía Xochimilco, donde se detuvo a un

hombre de 43 años y se aseguraron 606

dosis de cocaína y cartuchos útiles.

SSC OBJETOS ASEGURADOS
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GOLPE AL CRIMEN
DETIENEN A LÍDER DEL CÁRTEL DE TLÁHUAC JUNTO CON 10 PERSONAS

MÁS, INCLUIDAS SU HERMANA, NOVIA Y HASTA SU MAMÁ

PREDIOS BAJO RESGUARDO POLICIAL

Cae El Picoro, capo
del Cártel de Tláhuac

Detenido junto a diez

cómplices, entre ellos

familiares, durante cateos

en 3 alcaldías de CdMx
NOEL F. AVARADO

no de los principales líderes

U del Cártel de Tláhuac, iden-

tificado como José García

"N" alias El Picoro, fue dete-

nido junto con cuatro de sus

familiares y seis integrantes más del gru-

po criminal durante seis operativos y ca-

teos en inmuebles localizados en las al-

caldías Tláhuac, Xochimilco e Iztacalco.

A la hora de su aprehensión se les ase-

guraron más de tres mil dosis de aparente
droga, armas de fuego cortas, cartuchos

útiles y teléfonos celulares. Entre los de-

tenidos, está un hermano de El Picoro, su

hermana, su novia y hasta su mamá, los

cuales son señalados de incurrir en los de-

litos de narcomenudeo, extorsiones, cobro

de piso, despojo de predios y homicidios

de integrantes de grupos rivales.

Resultados de trabajos de investiga-
ción, en seguimiento a diversas denuncias
ciudadanas por despojo de inmuebles, CO-

mercialización de narcóticos, así como

extorsión, en colonias de la alcaldía

Tláhuac, policías de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) y personal de la
Fiscalía General de Justicia (FGJ), ambas
de la Ciudad de México, además de la

coordinación con elementos del Centro

Nacional de Inteligencia (CNI), de la Se-

cretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y
de la Guardia Nacional (GN), detuvieron a

Il personas tras cumplimentar seis órde-

nes de cateo en inmuebles en las alcaldías

Tláhuac, Iztacalco y Xochimilco.

Fue así que se implementaron vigilan-

cias fijas, móviles y discretas, además de

realizar entrevistas ciudadanas, con lo

que se identificó a un sujeto, posible líder

de una célula delictiva, mismo que se

apoyaba de sus familiares para realizar

las actividades delincuenciales, además

se ubicaron seis inmuebles en las colonias

La Conchita, Miguel Hidalgo y Agrícola
Metropolitana de la alcaldía Tláhuac; el

Barrio Nochicala de la alcaldía Xochimil-

CO y en la Colonia Agrícola Oriental en la

alcaldía Iztacalco donde, al parecer, se

resguardaban los integrantes del grupo y
almacenaban narcóticos.

Posteriormente, al recabar más infor-

mación y con los datos de prueba obteni-

dos tras los trabajos de investigación, un

agente del Ministerio Público solicitó y
obtuvo de un Juez de Control las ordenes

de cateo para intervenir seis domicilios

ubicados en las alcaldías Tláhuac, Iztacal-

CO y Xochimilco.

En un despliegue operativo en el que se

actuó de manera simultánea, sin uso de

violencia y en estricto apego a los proto-
colos de actuación policial, uso de la fuer-

za y respeto a los Derechos Humanos, se

dio cumplimiento a las diligencias minis-

teriales en los inmuebles; todo ello en

coordinación con personal de la FGJ local,
la Sedena y la GN.

El primero de ellos en la calle Sur 20,
de la colonia Agrícola Oriental en la alcal-

día Iztacalco, donde se detuvo a un hom-
bre de 41 años, posible líder de la célula

delictiva y una mujer de 22 años de edad,

se aseguró un arma de fuego corta, 19 car-

tuchos útiles, una bolsa con aparente cr-

ystal, 690 envoltorios con una sustancia

similar a la cocaína, tres equipos telefóni-

cos y una báscula gramera.
En otro inmueble ubicado en la calle

Magdaleno Ita, en la colonia La Conchita, de

la alcaldía Tláhuac, se detuvo a un hombre

de 53 años y una mujer de 36 años de edad,
además se aseguraron 447 dosis de posible
cocaína, 18 bolsitas de plástico con aparente
marihuana, siete teléfonos celulares y un

vehículo de color azul.

Otros domicilios fueron, en la colonia

Agrícola Metropolitana, donde se detuvo a

dos mujeres de 64 y 24 años, además de

un hombre de 67 años, ahí se aseguraron
344 dosis de aparente cocaína, dos equi-
pos telefónicos y siete cartuchos útiles; el

otro fue en la colonia Ampliación La Con-

chita, donde se detuvo a un hombre de 21

años y a dos mujeres de 26 y 45 años de

edad, y se aseguraron dosis de posibles
narcóticos.
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prisión líder del Cártel de Tláhuac,
García "N" alias El Picoro

Presuntos integrantes del grupo criminal detenidos durante seis cateos en Tláhuac, Xochimil-
CO e Iztacalco, aseguran todo lo hallado /FOTOS: CORTESÍA SSC CDMX
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Despliegue operativo para atrapar al presunto líder del Cártel de Tláhuac
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Cae presunto líder de célula criminal en Iztacalco
En un operativo coordinado entre

fuerzas dediferentes niveles de se-

guridad se ejecutaron seis cateos a

inmuebles en las alcaldías Tláhuac,
Iztacalco yXochimilco, quederiva-
ron en laaprehensión de 11 perso-
nas, entre ellas el presunto líder de
unacéluladelictiva.

En atención a denuncias ciuda-
danas por despojo de inmuebles,
narcomenudeo, extorsiónyhomi-
cidioelementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) ubi-
caron al posible líder de un grupo
criminal que opera en Tláhuac, así
como un inmueble en la Colonia

AgrícolaOriental, enIztacalco, don-

de posiblemente se resguardaban
losmiembros de lapandillayloutili-
zabancomo almacéndenarcóticos.

Con la orden de unjuez, los ca-

teos se cumplimentaron de mane-

ra simultánea entre personal de
la PolicíayFiscalía capitalinas, en

coordinación con el Centro Nacio-
nal de Inteligencia, la Secretaría de
la Defensa Nacional (Sedena) y la
GuardiaNacional (GN).

En la calle Sur 20, en la colonia
Agrícola Oriental, fue detenido un

hombre de 41 años identificado
comoelposible líder de la célula de-

lictiva, junto con una mujer de 22
años edad.Asimismo, incautaron

un arma de fuego corta, 19 cartu-

chos útiles, varias dosis de posible
narcótico, tres teléfonos móvilesy
una báscula gramera.

Junto con los otros cinco domi-
cilios, la posible droga asegurada
ascendióa másde 3 mildosis, tam-

biéns hallaron más armas defuego
cortas, cartuchos útilesy teléfonos
celulares.

Las 11 personas detenidas fueron

presentadasante MinisterioPúbli-
CO correspondiente, quiendefinirá
su situación jurídica, mientrasque
los prediosquedaronbajo:resguardo
policialparacontinuarcon lasaveri-

guaciones. /ANGELORTIZ

DILIGENCIA.

Enelcateo

de los seis

domicilios se

aseguraron
másde3

mil dosis de

aparente
droga, armas

de fuego
cortas,
cartuchos

útilesy
celulares.
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ATORAN A CABECILLA DEL CÁRTEL DE TLÁHUAC CON TODA SU FAMILIA 32

ENTRE LOS DETENIDOS ESTÁ SU CABECILLA

ATORAN A 11 DE EL

CARTEL DE TLAHUAC
Tras 6 cateos en decomisaron 11

mil dosis de drogas, en 3 alcaldías
DEYANIRA CARMONA

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Once

delincuentes fueron detenidos

por policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
y agentes de FGJ-CDMX, en

coordinación con elementos

del Centro Nacional de Inteli-

gencia (CNI), de la SEDENA y
de la GN, en seis cateos realiza-

dos en distintos inmuebles; tras

los hechos las autoridades ase-

guraron tres mil dosis de droga,
armas de fuego cortas, cartu-

chos útiles teléfonos celulares.

Después de varias indagato-
rias, en seguimiento a diversas

denuncias ciudadanas, autori-

dades ubicaron seis domicilios

en las colonias La Conchita, Mi-

guel Hidalgo y Agrícola Metro-

politana de la alcaldía Tláhuac;
el Barrio Nochicala de la alcal-

día Xochimilco y en la Colonia

Agrícola Oriental en Iztacalco,
en donde se resguardaban los

integrantes de una célula delic-

tivay almacenaban narcóticos.

Luego de que un juez de con-

trol giró las órdenes de cateo,
las autoridades desarrollaron
un protocolo e ingresaron a las

viviendas en donde detuvieron

a 11 delincuentes, entre ellos al

lider del grupo José García, El

Picoro.

Los cinco hombres de 41, 53,

67. 21 y 33 años, en compañía de

seis mujeres de 22, 36,64, 24, 26

y 45 años de edad, fueron tras-

ladados al Ministerio Público,
quien en próximos días definirá

su situación jurídica.
Cabe señalar que, durante

los cateos, los uniformados de-

comisaron más de tres mil dosis

de droga, dos armas de fuego
cortas, 25 cartuchos útiles, 16

teléfonos celulares, dos auto-

móviles, dos motocicletas, una

báscula gramera y dinero en

efectivo.

DELITOS

Los sujetos
se dedicaban
al despojo de

inmuebles,
venta de nar-

cóticos, ex-

torsión y ho-

micidio, entre
otras activi-
dades ilícitas
en diferentes
alcaldías de
la CDMX

El Picoro cayó con casi toda su familla
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Tras cateos en Tlahuac, Kochimilcoe
Iztacalco desarticulan a célula criminal

José Ángel Somera

Durante el cumplimiento a seis órdenes de cateo

libradas por un juez de Control gendarmes de la la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), personal de la

Fiscalía General de Justicia (FGJ), en coordinación con

elementos del Centro Nacional de Inteligencia (CNI),
de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y de

la Guardia Nacional (GN), detuvieron a 11 personas,

entre ellos José Garcia (a,)"El Picolo" en inmuebles en

las alcaldías Tláhuac, Iztacalco y Xochimilco.

Ls SSC mencionó que en atención a las denuncias

de un grupo de personas que posiblemente se dedi-

caban al despojo de inmuebles, venta de narcóticos,
extorsión y homicidio, entre otras actividades ilícitas

en la alcaldía Tlahuac, los uniformados de la SSC co-

menzaron a realizar trabajos de inteligencia e investi-

gación de campo y gabinete.
Indicó, de esta manera se implementaron vigilancias

fijas, móviles y discretas, además de realizar entrevis-

tas ciudadanas, con lo que se identificó a un sujeto,
posible líder de una célula delictiva, mismo que se

apoyaba de sus familiares para realizar las actividades

delincuenciales, además se ubicaron seis inmuebles en

las colonias La Conchita, Miguel Hidalgo y Agrícola
Metropolitana de la alcaldía Tláhuac; el Barrio Nochi-

cala de la alcaldía Xochimilco y en la colonia Agrícola
Oriental en la alcaldía Iztacalco donde, al parecer, se

resguardaban los integrantes del grupo y almacenaban

narcóticos.

Posteriormente, al recabar más información y con

los datos de prueba obtenidos tras los trabajos de

investigación, un agente del Ministerio Público solicitó

y obtuvo de un juez de Control las órdenes de cateo

para intervenir seis domicilios ubicados en las alcal-

días Tláhuac, Iztacalco y Xochimilco.

En un despliegue operativo en el que se actuo de

manera simultánea, se dio cumplimiento a las dili-

gencias ministeriales en los inmuebles; todo ello en

coordinación con personal de la FGJ de la Ciudad de

México, la Sedena y la GN.

El primero de ellos en la calle Sur 20, de la co-

lonia Agrícola Oriental en la alcaldía Iztacalco, donde

se detuvo a José Garcia de 41 años posible líder de

la célula delictiva del Cartel de Tláhuac-Chalco y una

mujer de 22 años de edad, se aseguró un arma de

fuego corta, 19 cartuchos útiles, una bolsa con crystal,
690 envoltorios con cocaína, tres equipos telefónicos

y una báscula gramera.
En el segundo domicilio ubicado en la calle Magda-

leno Ita, en la colonia La Conchita de Tláhuac, se de-

tuvo a un hombre de 53 años y una mujer de 36 años

de edad, además se aseguraron 447 dosis de cocaína,
18 bolsitas de plástico con marihuana, siete teléfonos

celulares y un vehículo de color azul.

Otro inmueble que se intervino fue en la calle Don

Pascuale, en la colonia Miguel Hidalgo, de la alcaldía

Tláhuac, lugar que era utilizado como gimnasio, y don-

de se halló una bolsa de plástico transparente con

marihuana a granel, 310 dosis de cocaína y 89 cápsulas
con la misma sustancia.

Los dos siguientes domicilios fueron, uno en la ca-

lle Carmen, de la colonia Agrícola Metropolitana en

la colonia Tláhuac, donde se detuvo a dos mujeres de

64 y 24 años respectivamente, además de un hombre

de 67 años, ahí se aseguraron 344 dosis de cocaína,
dos equipos telefónicos y siete cartuchos útiles; el

otro fue en la calle Andrés Chavarria de la colonia

Ampliación La Conchita, en la misma alcaldía, donde

se detuvo a un hombre de 21 años y a dos mujeres
de 26 y 45 años de edad, y se aseguraron 521 dosis

de cocaína, 26 dosis de marihuana, un arma de fuego
corta, cuatro equipos telefónicos, dinero en efectivo,
dos motocicletas y un vehículo.
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PARA EL PRESENTE AÑO

Emiten reglas de operación
del programa Alto al Fuego

La Secretaría de Seguridad Ciudadana emitió

el Aviso por el que se dan a conocer las Reglas
de operación del programa social denominado

Alto al fuego, para el ejercicio fiscal 2024.

En total se espera beneficiar a 203 perso-
nas, de las cuales 127 serán mujeres y 76

hombres, a través de las diferentes activida-
des consideradas en el programa social.

Personal de la dependencia hará reali-
zará invitación directas a habitantes de los

sectores policiales Plateros y Santa Fe de la

alcaldía Á. Obregón; Sector Cuautepec de

la alcaldía GAM y sectores Oasis y Quetzal

de la alcaldía Iztapalapa
tren en riesgo de ser víctir

directas de homicidio o I
de fuego o arma blanca,
ción de propensión para

que hayan sido identifica

por la Estrategia Alto al F
nir y reducir la violencia

Mx. Hilda Escalona
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Batres garantiza agua para
la capital en el largo plazo

MILENIOTelevisión.
En entrevista, el jefe de
Gobierno explica que el

abastecimiento viene de

pozos y manantiales
PEDRO GAMBOA
CIUDAD DE MEXICO

El jefe de Gobierno de Ciudad
de México, Martí Batres, ase-

guró que la falta de agua en la

capital es un temapolítico, tras

sostener que el abasto del líqui-
do está garantizado a corto, me-

dianoy largo plazos.
Después de que MILENIO

reveló que particulares ex-

traen al día 93 millones de litros
de agua de los acuíferos en Cd-

Mx, Batres garantizó que hay
agua para lapoblacióny para el
desarrollo económico.

"Tediría que laCiudadde Mé-

xico tienegarantizado elservicio
de agua potable en corto, media-

noy largo plazo,y tiene una di-
versidad de fuentes, además de

que hay una obra permanente
que se hace en la ciudadyen re-

lación tambiéncon losafluentes

que vienen fuera de lacapital.
"La mayor parte del agua la

obtiene la ciudad de sus propios
pozos, manantiales, es decir, de

aquí mismo. En ese sentido, se

trabaja bien, tenemos un equi-
po que trabaja bastante bien, un

equipo técnico operativo que es

muybueno", dijo.
Asimismo, aseguró que enero

fue uno de los mesescon la me-

nor incidenciade delitos de alto

impacto en todo el actual sexe-

niocapitalino.
"Pasamos de 151 delitos de al-

to impacto en enero de 2018,a52

delitos de alto impacto en enero

de 2024, es decir, es una reduc-
ción muysignificativayenmate-

ria de homicidios, estuvimos en

1.8, es decir, es uno de los cuatro

meses más bajos que ha habido

en todo el sexenio".
Precisó que la reducción de

delitos de alto impacto en la Cd-

Mx, ha sido logro del gobierno
capitalinoyde la Fiscalía.

-&En estas cifras contribu-

yen las alcaldías?

-Muy poco, el grueso de las
detenciones de las remisiones a

Ministerio Públicoo juzgado cí-
vico las hace lapolicíacapitalina,
la Secretaríade Seguridad Ciu-

dadana, que como talhace92por
ciento de las remisiones,y lasal-
caldías como 8 por ciento. Digo,
se agradece, pero en realidad es

una parte pequeña.

El morenista en su visitaalestudio de CdMx. JORGEGONZÁLEZ
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Desenredan San Jerónimo
MANUEL COSME

La alcaldía Magdalena Contreras designó
a 235 vecinos como promotores viales pa-
ra apoyar en cruces conflictivos de aveni-

da San Jerónimo.

Representantes de escuelas, vecinos,
concejales y personal de la Subsecreta-
ría de Control de Tránsito participan en

la tercera edición de ese servicio que es-

te año tendrá una inversión de 14 millo-

nes de pesos.
Los operativos permanentes se reali-

zan en Avenida San Bernabé y Luis Ca-

brera; Avenida San Jerónimo y Corona
del RosalyAvenida San JerónimoyAve-
nida Ojo de Agua. Los promotores tam-

bién apoyarán en el flujo matutino y

vespertino de 50 escuelas de la alcaldía.
Aarón Sánchez Flores, director general

de Movilidad, Seguridad Pública y Aten-
ción Ciudadana de la alcaldía, detalló que
los 14 millones que cuesta este programa
se deben al pago de los promotores con-

tratados hasta diciembre y la compra del
uniforme y herramientas con los que es-

tán equipados.

CORTESÍA: @LUIS

ALCALDIA

Estos promotores viales vestirán de verde
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Luto. Certifica médico

"muerte natural" en

el caso de Carlos Urzúa

P.12

Certifican como "muerte
natural" el caso de Urzúa
CdMx. El ex secretario de Hacienda falleció a los 68 años en

su casa, según su médico, por lo que no se abrió indagatoria
CARLOS VEGA
CIUDAD DE MEXICO

El ex secretario de Hacienda y
Crédito Público CarlosUrzúa fa-

lleció ayera los 68 años,al inte-
riorde casa,en laalcaldíaMag-
dalenaContreras.

De acuerdo con la Fiscalía de
CiudaddeMéxico, elmédico del

ex funcionario certificó que se

trató de unamuertenatural,por
loquenose inició unacarpeta de

investigación.
"Con relación a la muerte de

un ex servidor, ocurrida en un

domicilio ubicado en la colonia
San Jerónimo Lídice, alcaldía

MagdalenaContreras, laFiscalía

capitalina informaque luegodel
fallecimiento, sumédico tratan-

te certificó muerte natural, por
loque no se iniciócarpeta de in-

vestigación al respecto",informó
ladependenciaen redessociales.

Los reportes relatan que la

empleada doméstica del que
también era integrantedel equi-
po campañade la aspirantepre-
sidencial de la coalición Fuerza

y Corazón porMéxico, Xóchitl

Gálvez, escuchóun fuerte golpe
en lasescaleras de laresidencia.

Posteriormente, la trabajado-
raencontrótiradoaUrzúa, quien
también fuesecretario deFinan-

zasdellentoncesDistritoFederal,
durante laadministración deAn-

drés ManuelLópezObrador, de

2000a2003.
La policía capitalina señaló

queparamédicos que acudieron

al lugardiagnosticaron al hom-
bre de 68 añossin signos vitales,
por loque lospolicíasdieronpar-

te alagente delMinisterioPúbli-
CO correspondientepara los ser-

vicios pericialesy las investiga-
cionesdelcaso.

Urzúa fueelprimer secretario
deHaciendade la administración
actual ocupóelcargodel1 dedi-

ciembre de 2018 hasta el9 de ju-
lio de 2021,cuando hizo pública
su renuncia a través de una carta

difundida enTwitter.
La carta mencionaba que di-

sentía del presidente López
Obradorporhaber "tomado de-

cisiones de políticapúblicasinel
suficientesustento".

CarlosManuelUrzúanació el

9 de junio de 1955 en Aguasca-
lientes. Era licenciado en Mate-
máticasporel InstitutoTecnoló-

gicoyde EstudiosSuperiores de

Monterreyymaestro de Mate-
máticaspor elCentrode Investi-

gaciónyde Estudios Avanzados

(Cinvestav)del InstitutoPolitéc-
nico Nacional, asícomo maestro

ydoctoren Economíapor laUni-
versidad de WisconsinenEU.

Desde 2004 formaba parte del
Sistema Nacionalde Investiga-
dores (SNI)nivelIIIyeramiem-
bro de laAcademiaMexicana de
Cienciasdesde2007.

También,elgrupo parlamen-
tariodelPRI en la Cámara de Di-

putados lamentóeldeceso delex

secretariodeHaciendayse unió

a lapenaqueembarga a sus fami-

liares yamigos.
Otros que publicaron con-

dolencias por el deceso fue-

ron Claudia Sheinbaum, Mario

Delgado, Xóchitl GálvezyJorge
Alvarez Máynez.

CARAACARA

XóchitlGálvez
Aspirante laPresidencia

El ex secretario
de Hacienda

fueun "expe-
rimentado

economista; servidor,
notableporsu talento yca-

pacidadprofesional,pero
sobre todoporsuintegri-
dadcomoserhumano. Nos

vaahacermucha falta".

LorenzoCórdova
Exconsejeroelectoral

Una persona

proba, hones-

taybuena,un

intelectual

brillante,un hombre de

izquierda;yademás un

amigo conquiencoincidi
en muchos espacios. Su

partidaduele.Vamiafecto

a los suyos.

M.Elena Pérez-Jaén
DiputadafederaldelPAN

Muy tristepor
el fallecimiento
de Carlos Ur-

zúa,mipaisano.
Haceunos días nosreuni-

mosehicimosplanespara
trabajar juntos enapoyo a

Xóchitl.Perdimosaun ex-

traordinarioprofesionista
yun mejorserhumano.
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Falleció Urzúa,
ex titular de
Hacienda, de
muertenatural

Su médico lo certificó
tras sufrir el economista

percance en su domicilio

Políticos y académicos
envían sus condolencias

DORA VILLANUEVA, P8

Murió en su casa Carlos
Urzúa, primer titular
de Hacienda de AMLO

DORA VILLANUEVA
Carlos Manuel Urzúa Macías, el

primer titular de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en el

gobierno de Andrés Manuel Ló-

pez Obrador, falleció ayer a los 68
años tras un accidente doméstico

que más tarde fue certificado por
su médico tratante como "muerte
natural". Académicos, políticos,
estudiantes y la dependencia que
encabezópor siete meses extendie-
ron sus condolencias a la familia.

Luego de un primer reporte de
la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) que daba cuenta de un

hombre de 68 años fallecido en la
calle Santiago, colonia San Jeróni-
mo Lídice, en la alcaldía Magdalena
Contreras, y lo expuesto por parte
de fuentes cercanas al ex secreta-

rio, sus parientes confirmaron el
deceso.

"Con profundo pesar, la familia
Urzúa Valverde comunica que el día
de hoy, lunes 19 de febrero de 2024
al medio día, falleció el doctor Car-
los Manuel Urzúa Macías, ejemplar
padrey esposo y destacado acadé-
mico y economista mexicano". se

reportó en un mensaje publicado
en redes sociales.

"El doctor Urzúa deja una hue-
lla significativa en nuestra familia,
amigos y el ámbito de las finanzas

y la economía", asentó la esquela
la familia Urzúa Val-

verde. La Secretaría de Hacienda
Crédito Público, que el académico
comandó los primeros siete meses

de esta administración, extendió
también su

De acuerdo con una tarjeta infor-
mativa de la SSC, en la que no iden-

tificó por su nombre al académico,
un hombre de 68 falleció dentro de

su en

rónimo Lídice. Antes, los policías
fueron advertidos de una persona
lesionada en la vivienda.

Al llegar, una empleada domés-
tica les comentó que escuchó un

fuerte golpe y luego encontró al
hombre en las escaleras con una

mancha de sangre en la cabeza. Al

llegar los paramédicos no encon-

traron signos vitales, por lo que se

informó al agente del Ministerio
Público correspondiente para los
servicios periciales y las investiga-
ciones del caso.

La Fiscalía General de Justicia
de la Ciudad de México informó

que no iniciará una carpeta de in-

vestigación sobre el deceso debido
a que su médico tratante certificó

que el académico falleció a causa

de muerte natural. Esto no zanjó las

especulaciones por parte de sujetos
ajenos alcírculocercano del profe-
sor, que en redessocialesusaron su

muerte para fines políticos.
El académico fue el primer se-

cretario de Hacienda de López
Obrador, pero luego de siete meses

presentó una explosiva denuncia:
"decisiones de política pública sin
el suficiente sustento"y la impo-
sición de funcionarios sin conoci-
miento de la hacienda pública, lo
cual fue instigado por "personajes
influyentes con un patente conflic-
to de interés".

Luego de su renuncia, el matemá-
tico se volvió crítico del gobierno y
en octubre del año pasado se integró
al equipo de Xóchitl Gálvez, candi-
data de la alianza opositora a Mo-

rena a

Urzúa fue licenciado en matemá-
ticas por el Tecnológico de Monte-

rrey y maestro de esa disciplina
por el Centro de Investigación yde
Estudios Avanzados (Cinvestav) del
Instituto Politécnico Nacional, así
como maestro y doctor en Econo-
mía por la Universidad de Wiscon-
sin, Estados Unidos.

En dos ocasiones renunció a los

puestos que le ofreció López Obra-
dor; el primero como secretario de
Finanzas del Gobierno del Distrito
Federal, entre 2000-2003,y como

secretario de Hacienda y Crédito
Público tras acompañar al ahora
Presidente en su campaña.

Urzúa también fue fundador de
la Escuela de Graduados en Admi-
nistración Pública del Tecnológico
de Monterrey, campus Ciudad de
México, desde 2003 hasta 2013;
profesor-investigador de Colegio
de México entre 1989 y 2000, así

como académico visitante en una

decena de universidades naciona-

les y extranjeras, destacando las de

Georgetowny Princeton.

"
El deceso no

será investigado
porque su doctor

confirmó que fue
de forma natural
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HCP

El académico estuvo al frente

de la dependencia durante siete

meses, al empezar el actual

gobierno. Foto La Jornada
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Fallece Carlos Urzúa, primer secretario de Hacienda de la 4T pág.6

Es hallado sin vida en su casa

Muere Carlos

Urzúa, 1er titular
de SHCP con

López Obrador
CAPITALINA descarta iniciar alguna carpeta de in-

vestigación sobre el deceso del exsecretario porque fue falleci-
miento natural; políticosy funcionarios externan condolencias

PorSergioRamirez

sergio.ramirez@razon.com.mx
los 68 años de edad falleció

A ayer, por causa natural, Car-
los Manuel Urzúa Macías,
primer titular de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público (SHCP)
en el Gobierno del Presidente Andrés
Manuel López Obrador, en su domicilio
ubicado en la colonia San Jerónimo Lí-

dice, alcaldíaMagdalena Contreras de la

Ciudad de México.
El mediodía de layer fue encontrado el

cuerpo de Urzúaalpie de las escaleras de

su domicilio porunamujerque trabajaba
con él, quien dioavisoa la policía.

Al llegar al lugar, los elementos fueron
notificadospor la denunciante, quien re-

firió escucharun fuertegolpey, al revisar,
"vioasu patrón tirado en las escaleras con

una manchahemáticaen la cabeza".
La Fiscalía General de Justicia capitali-

na indicó más tarde que no iniciaríaalgu-
nacarpetade investigación sobre la muer-

te del extitular de Hacienda, ya que "su

médico tratantecertificó muerte natural".
Laura Valverde, esposa de Urzúa, con-

firmó la muerte del exfuncionario, origi-
nario de Aguascalientes: "Con profundo
pesar, la familiaUrzúaValverde comunica

que el día de hoy, lunes 19 de febrero de

2024 almediodía falleció elDr. CarlosMa-

nuelUrzúaMacías, ejemplarpadreyespo-
SO, ydestacado académico y economista

mexicano. El Dr. Urzúa deja una huella

significativa en nuestra familia, amigosy
enelámbito de las finanzasy la economía.

Descanse en paz".
Carlos Urzúa ocupó durante un año la

titularidad de la Secretaría de Hacienda

en el 2019 y renunció por discrepancias
en el manejo de la política económicade

la administración actual. Posteriormente

se incorporó alequipo de Xóchitl Gálvez,

precandidata presidencial de oposición.
"Ha fallecido@CarlosM Urzua, experi-

mentado economista y público,
notable porsu talento y capacidad profe-
sional, pero sobre todo por su integridad
como ser humano. Nosva a hacer mucha
falta. Con enorme tristeza envío mis más

sentidascondolencias a su familia, amigos
ycolegas", escribió Xóchitl Gálvez.

La aspirante de la coalición Sigamos
Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum,
publicó en redes sociales: "Mi más senti-

do pésame ysolidaridada los familiares y

amigos del Dr. Carlos Urzúa. Es una pena
su fallecimiento".

Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento

Ciudadano, despidióasu "maestro, amigo
yguía;un economistabrillantísimo, un ser-

vidorpúblico honesto yeficaz.Tangrande
como discreto. Fue unverdaderoplacerser

su alumno en todas lasdimensiones de la

vida. Descanse en pazelDr. Urzúa".

El exsecretario de Hacienda Arturo

Herrera, quien lo suplió al dejar la SHCP,
expresó su pesar por la muerte de quien
fue su maestro en El Colegio de México;
"mi amigo y mi jefe en dos ocasiones.

Mentordegeneraciones de economistas,
una persona extraordinariamente gene-
rosayhonesta".

Los líderes de Morena, Mario Delgado;
PAN, Marko Cortés; PRI, Alejandro More-

no,yPRD, JesúsZambrano, externaron de

igualmanerasus condolencias la familia
del exfuncionario, a quien reconocieron
como un economista destacado y una

gran persona.
El perredista resaltó que "la historia lo

recordará por su valentía para levantar la

VOZ y denunciar a tiempo las decisiones
económicas tomadasporLópezObrador".

Asimismo, la Secretaría de Hacienda
lamentó el sensible fallecimiento de su

extitular, quien fue economista y acadé-

mico. a

sus familiares. Descanse enpaz", añadió.
ElColegio de México lamentó también

la muerte de Carlos Urzúa, quien fue pro-

fesor-investigador en esta institución du-

rante el periodo 1989-2000,y destacado

académicoyeconomista mexicano.

CARLOS MANUEL Urzúa Macías también
se desempeñó como secretario de Finanzas
del gobierno del entonces Distrito Federal
del 2000 al 2003.

Eldato

HAFALLECIDO @CarlosM_ Urzua,experimen-
tadoeconomista servidor público,notablepor
su talento y capacidad profesional, pero sobre
todo porsu integridadcomoserhumano"

XóchitiGálvez
Precandidatapresidencial deoposición

MI SENTIDOpésameysolidaridad los
familiaresyamigos del Dr. Carlos Urzúa. Esuna

pena su fallecimiento"

ClaudiaSheinbaum
Precandidatapresidencial de Morena, PT PVEM

EXFUNCIONARIO Carlos Manuel

Urzúa, en imagen de archivo.
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Muere, en un accidente

casero, Carlos Urzúa,

primer secretario de

Hacienda de AMLO,

y luego crítico del

gobierno
Alejandro Páez Página 6

LUTO

Hallan sin vidaa Carlos

Urzúa, primer titularde
Hacienda con AMLO

Carlos Urzúa Macías, primer se-

cretario de Hacienda con el pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador, fue hallado sin vida en

su domicilio en la CDMX, con-

firmó la familia del ex encar-

gado de las finanzas del país y

quien se caracterizó en los últi-

mos años como uno de los crí-

ticos más agudos de la política
económica del actual gobierno.

Urzúa tenía 68 años y, según
los reportes preliminares, fue lo-
calizado sin vida en las escaleras

de su domicilio en la Colonia San

Jerónimo Lídice, en la alcaldía

Magdalena Contreras, con una

mancha de sangre en la cabeza.
Paramédicos que acudieron al

lugar diagnosticaron a Urzúa sin

signos vitales por lo cual los po-
licías dieron parte al Ministerio
Público para que inicien las in-

vestigaciones correspondientes.
XÓCHITL PIERDE UN ELEMENTO

Apenas en octubre pasado Carlos
Urzúa se sumó al Frente Amplio
México, como parte del equipo
de la candidata a la presidencia
Xóchitl Gálvez.

Incluso fue uno de los princi-
pales autores del Plan de gobier-
no de Gálvez en el área económi-

ca y se perfilaba como secretario

de Hacienda en caso de que Xó-
chitl Gálvez ganara la Presiden-

cia de la República el próximo 2

de junio.
"Con gran pesar, la familia Ur-

zúa Valverde comunica que el día

de hoy lunes 19 de febrero al me-

dio día falleció el Doctor Carlos

Urzúa Macías, ejemplar padre y

esposo y destacado académico y
economista mexicano.

El doctor Urzúa deja una hue-
lla significativa en nuestra fami-
lia y amigos y en el ámbito de las
finanzas y la economía", informó
su familia.

Urzúa se desempeñó como se-

cretario de Hacienda en el gobier-
no del presidente López Obrador

del 1 de diciembre de 2018 al 9
de julio de 2019.

Su lugar lo ocupó, Arturo He-

rrera, quien también renunció a

su cargo el 15 de julio de 2021, y
llegó en su lugar el actual titular
de las finanzas públicas del país,
Rogelio Ramirez de la O

REDES SOCIALES X

Carlos Urzúa marchó el domingo pasado en defensa de la democracia.
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A LOS 68 AÑOS DE EDAD

Muere Carlos Urzúa

exjefe de Hacienda
EFE

Fue el primer secretario
de esa dependencia en

el gobierno de Andrés
Manuel López Obrador

arlos Urzúa, exsecretario de

C Hacienda y Crédito Público del

Gobierno de México (2018-
2019), falleció este lunes a los

68 años de edad en la capital
mexicana, según confirmó su familia a

través de redes sociales.

"Con profundo pesar, la familia Urzua
Valverde comunica que el día de hoy (lu-
nes) 19 de febrero de 2024 al mediodía, fa-

lleció el Dr. Carlos Manuel Urzua Macías,
ejemplar padrey esposo y destacado aca-

démico y economista mexicano", publicó
su hija Laura Valverde en X.

Dr. Urzúadeja una huella significa-
tiva en nuestra familia, amigosy en el ám-

bito de las finanzas y la economía", acom-

pañó en su mensaje su hija.
Urzúa, quien fuera el primer secretario

de Hacienda en el Gobierno del presiden-
te, Andrés Manuel López Obrador, renun-

ció en 2019 por "discrepancias económi-

cas" y recientemente se unió al equipo de

la candidata de oposición en México, Xó-

chitl Gálvez.

De acuerdo con reportes de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana de la capital
Ciudad de México, sería una trabajadora
quien reportó el desvanecimiento y pos-
terior golpe en la cabezadelexfuncionario

en su domicilio en la capital mexicana.

"A través de la frecuencia de radio, los

uniformados fueron informados de una

persona lesionada en dicha vivienda y, al

llegar, se entrevistaron con una mujer
quien refirió que escuchó un fuerte golpe
y, al revisar, vio a su patrón tirado en las

escaleras con una mancha hemática en

la cabeza", dio a conocer la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC) de la ca-

pital mexicana.

RECONOCEN SU TRAYECTORIA

El Colegio de México, donde fue acadé-

mico, destacó su trayectoria como pro-

fesor-investigador durante el periodo
1989-2000 por sus numerosas obras

que abordan la economía de México.

En el ámbito internacional, destacó

como consultor para el Banco Mundial,
la Comisión Económica para América

Latina y el Caribe y la OCDE.

Carlos Urzúa renunció a la

Secretaría de Hacienda y Crédito

Público en 2019 por "discrepan-
cias económicas"

ROMINA

Su deceso fue en su casa.
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Fallece Carlos
Urzúa, extitular
de SHCP

Renunció en 2019

por discrepancias;
estuvo vinculado con

AMLO en CDMX.
PAG. 6

Dejó el cargo por discrepancias

Murió Carlos

Urzúa, matemático

y economista que
renunció a Hacienda

En octubre del año pasado, Urzúa dio a conocer que se sumaría

al proyecto de la oposición, encabezado por Xóchitl Gálvez
Belén Saldívar

lrededor del mediodía

A del lunes murió a los 68

años Carlos Urzúa, re-

conocido matemático

y economista que llegó
con Andrés Manuel López Obrador al

gobierno, siendo su primer secretario
de Hacienda y Crédito Público (SHCP)
y que, posteriormente, renunció por
diferencias ante las políticas públicas
que tomó el gobierno.

"Discrepancias en materia econó-

mica hubo muchas. Algunas de ellas

porque en esta administración se han

tomado decisiones de política pública
sin el suficiente sustento. Estoy con-

vencido de que toda política económica
debe realizarse con base en evidencia,
cuidando los diversos efectos que ésta

pueda tener y libre de todo extremis-

mo, sea éste de derecha o izquierda. Sin

embargo, durante mi gestión las con-

vicciones anteriores no encontraron

eco", dijo en su renuncia presentada
al Presidente en julio del 2019, cuando
llevaba poco más de medio año en el

cargo.
El lunes, aún por la mañana, el

exfuncionario publicó en sus redes:

ciales su última columna escrita para
el periódico El Universal, titulada "El

desdén presidencial hacia el agua",
en donde señaló la falta de proyectos
públicosenfocadosamejorarelsistema
hídrico en México que, hoy en día, está

enfrentando una crisis ante el cambio
climático.

De acuerdo con la información de
la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) de la CDMX, acudieron al lla-

mado de una persona lesionada en

una vivienda en la alcaldíaMagdalena
Contreras, quién habría caído de las
escaleras. Al llegar los paramédicos,
el funcionario ya no presentaba signos
vitales. La última información es que
su médico tratante certificó muerte

natural, por lo que no se inició carpeta
de investigación al respecto.

"Con profundo pesar, la familia Ur-
zúa Valverde comunica que el día de

hoy, lunes 19 de Febrero del 2024 al me-

dio día, falleció del Dr. Carlos Manuel

Urzúa Macías, ejemplar padrey esposo
y destacado académico y economista

mexicano. El Dr. Urzúa deja una huella

significativa en nuestra familia, ami-

gos y en el ámbito de las finanzas y la

economía", comunicó la familia del ex

funcionario.

En octubre del año pasado, Urzúa
dio a conocer que se sumaría al pro-
yecto de la oposición, encabezado por
la candidata a la presidencia Xóchitl
Gálvez.

"Ha fallecido Carlos Urzúa, experi-
mentado economistayservidor públi-
co, notable por su talento y capacidad
profesional, pero sobre todo por in-

tegridad como ser humano. Nos va a

hacermucha falta. Con enorme tristeza

envío mis más sentidas condolencias a

su familia, amigos y colegas", dijo la

candidata de la oposición.
Al igual que ella, diversos perso-

najes de la política, excompañeros y
exalumnos de Urzúa expresaron su

sentirante la partida de quien seríauno

de los más duros críticos de la Cuarta

Transformación en los últimos años.
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Diversos

persona-
jes de la polí-
tica expresa-
ron SU sentir

ante la par-
tida de quien
sería uno de
los más duros

críticos de la
Cuarta Trans-

formación.

¿Quién fue?

ORIGINARIO DE Aguascalientes, Carlos Urzúa tuvo una pro-
lífica carrera. Con una licenciatura en Matemáticas por el Tec

de Monterrey, así como una maestría en Matemáticas por el
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto

Politécnico Nacional, yuna maestríay doctorado en Economía

por la Universidad de Wisconsin en Madison.
Fue investigador nacional Nivel III en el Sistema Nacional

de Investigadores desde el 2004, y miembro de la Academia

Mexicana de Ciencias desde el 2007. Catedrático e investi-

gador en el Colegio de México y director de la Escuela de

Graduados en Administración Pública del Tec de Monterrey.
Del 2000 al 2003, fue Secretario de Finanzas del Gobierno

del Distrito Federal y en el 2018 llegó al frente de la Secretaría
de Hacienda, cargo que dejó en julio del 2019.

Gálvez
Xóchitl

@XochitlGalvez

Ha fallecido
Carlos Urzúa,
experimentado
economista

y servidor

público, notable

por su talento

y capacidad
profesional, pero
sobre todo por su

integridad como

ser humano. Nos

va a hacer mucha
falta. Con enorme

tristeza envío
mis más sentidas
condolencias a su

familia, amigos y
colegas.

Carlos Manuel Urzúa Macías fue el primer secretario

de Hacienda de la actual administración. FOTO: HUGO SALAZAR
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SUFRE ACCIDENTE EN CASA

FALLECE
C. URZUA

ENCABEZÓ SECRETARÍA DE HACIENDA
CON EL PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR

ROBERTO GARCÍA

Carlos Urzúa, primer Secretario de

Hacienda y Crédito Público en el

Gobierno de Andrés Manuel López
Obrador, falleció en su domicilio, en

La Magdalena Contreras.

Reportes preliminares indican

que el académico, político y econo-

mista sufrió un accidente en su casa.

Servicios de emergencia y ele-

mentos de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana fueron informados
del incidente a las 15:00 horas de

este lunes, en la Colonia San Jeró-

nimo Lídice.

Según el testimonio de una

mujer que realizaba labores de lim-

pieza en la casa del ex Secretario
de Hacienda a esa hora, se escuchó

un golpe fuerte y lo halló tirado en

unas escaleras.

Paramédicos diagnosticaron
que Urzúa ya no contaba con sig-
nos vitales.

La Fiscalía General de Justicia

de la Ciudad, indicó que el médico

tratante certificó muerte natural por
lo que no se inició carpeta de inves-

tigación al respecto.
En un comunicado difundido en

redes sociales y firmado por su fami-

lia, se confirmó el fallecimiento.
"Con profundo pesar, la familia

Urzúa Valverde comunica que hoy, lu-

nes 19 de Febrero de 2024 al medio-

día, falleció el Dr. Carlos Manuel Urzúa,
ejemplar padre y esposo y destacado

académico y economista mexicano",
se lee en el comunicado.

La Fiscalía

En

una carroza

fue trasladado

a la agencia
Gayoso en

Santa Fe.
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MUERE CARLOS URZúA,
QUE PASÓ DE LA
IZQUIERDA A APOYAR A
XÓCHITL GÁLVEZ P.6

Muere Carlos Urzúa,
exsecretario de Hacienda

EL EXCOLABORADOR DE

AMLO perdió la vida tras

sufrir un golpe en la ca-

beza dentro de su casa

POR ELIA CRUZ CALLEJA

nacion@contrareplica.mx

arlos Manuel Urzúa Ma-

C cías, el primer secretario de

Hacienda del gobierno del

presidente Andrés Manuel

López Obrador, falleció el

mediodía de este lunes 19 de febrero en

su casa ubicada en la alcaldía Magdale-
na Contreras en la Ciudad de México.

El economista de 68 años habría

muerto por un golpe en la cabeza, se-

gún informó la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la capital del país a través

de una tarjeta informativa.

"Personal de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de

México, tomó conocimiento de un hom-

bre que perdió la vida al interior de su

domicilio ubicado en la calle Santiago
de la colonia San Jerónimo Lídice, en la

alcaldía Magdalena Contreras. A través

de la frecuencia de radio, los uniforma-

dos fueron informados de una persona
lesionada en dicha vivienda y, al llegar,
se entrevistaron con una mujer quien
refirió que escuchó un fuerte golpe y, al

revisar, vio a su patrón tirado en las es-

caleras con una mancha hemática en la

cabeza". subrayó la dependencia.
Ante ello, explicó que hasta el domici-

lio del excolaborador de López Obrador

y actual miembro del equipo de campa-
ña de la opositora Xóchitl Gálvez Ruiz

llegaron paramédicos quienes "diagnos-
ticaron al hombre de 68 años de edad

sin signos vitales, por lo que los policías
dieron parte al agente del Ministerio Pú-

blico correspondiente para los servicios

periciales y las investigaciones del caso".

A esta información se sumó la confir-

mación del deceso por parte de la familia

del también exsecretario de Finanzas del

gobierno de la Ciudad de México de 2000

a 2003, durante la gestión de López Obra-

dor como jefe de Gobierno.

"Con profundo pesar, la familia Ur-

zúa Valverde comunica que el día de hoy,
lunes 19 de febrero del 2024 al medio

día falleció el Dr. Carlos Manuel Urzúa

Macías, ejemplar padre y esposo y desta-

cado académico y economista mexicano.

El Dr. Urzúa deja una huella significativa
en nuestra familia, amigos y en el ámbito

de las finanzas y la economía", escribió

El exfuncionario fue miembro del actual equipo de Xóchitl Galvez Especial
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MUERE CARLOS URZÚA,
EXTITULAR DE LA SHCP CON
AMLO

La Policía Capitalina Informó sobre el
fallecimiento de Carlos Manuel Ur-

zúa, exsecretarlo de Haclenda du-
rante la administración del presiden-
te Andrés Manuel López Obrador. El
trágico suceso tuvo lugar en su do-
micilio, situado en el numero 499 de
la calle Santiago, esquina con Lo-

mas Quebradas, en la colonia San
Jerónimo Lídice, alcaldía Magdalena
Contreras. El exfuncionarlo fue en-

contrado sin vida, y aunque extrao-
ficialmente se menciona un posible
accidente doméstico como causa de

su muerte, las autoridades aún no

han proporcionado información de-

tallada al respecto.



Publimetro
Sección: Portada, Noticias
2024-02-20 01:35:49 107 cm

2
Página: 1, 3 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Encuentran
sin vida a
Carlos Urzua

El primer titular de Ha-

cienda de AMLO y quien
formaba parte del equipo
de Xóchitl Gálvez, murió a

los 68 años. /Pág.03

Fallece
Carlos
Urzua,
extitular
de la SHCP

Carlos Urzúa Macías, quien
fueelprimersecretariodeHa-

cienda delpresidente Andrés

ManuelLópezObrador, falle-
cióa los 68 años este 19 de fe-
brero en su vivienda en la co-

lonia SanJerónimo Lídice en

la alcaldía LaMagdalenaCon-

treras de laCiudad deMéxico.
De acuerdo con la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana,
policías fueron alertadossobre

la muerte de un hombre en

unavivienda en la calle San-

tiago de la colonia SanJeróni-
mo Lídice, en dicha alcaldía.

"A travésde la frecuencia de

radio, los uniformados fueron
informadosdeunapersona le-

sionada en dicha vivienda; al

llegar, se entrevistaron con

una mujer quien refirió que
escuchó un fuertegolpe, alre-

visarvio asupatrón tirado en

las escaleras con una mancha
hemática en la cabeza".

Los paramédicos que llega-
rona laviviendasolo pudieron
confirmarqueCarlos Urzúaya
no tenía signosvitales.

Más adelante, la Fiscalía in-

formóquesumédicotratante

certificócomo muertenatural
el hecho, por lo que no se ini-
ciócarpetade investigación al

respecto.
Familiares,políticose insti-

tuciones expresaron supesar
por fallecimiento delecono-

mista, entreellos la candidata

XóchitlGálvez, quien lohabía

incorporado a su equipo re-

cientemente. DIEGO RODRÍGUEZ

CIFRA

68
años tenía el académico,
economista y exsecreta-

rio de Hacienda, Carlos

Urzúa, quien falleció este

lunes en la CDMX.

Funcionario. Urzúa se distan-
ció de AMLO. CUARTOSCURO
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Muere Carlos Urzúa,
exsecretario de Hacienda

REDACCIÓN
arlos Manuel Urzúa Macías, quien estuvo

Cal frente de la Secretaría de Hacienda en

el gobierno del presidente Andrés
Manuel López Obrador, murió este lunes, de

acuerdo con su familia.
"Con profundo pesar, la familia Urzúa Valverde

comunica que eldía de hoy, lunes 19 de febrero del

2024 al medio día falleció el Dr. Carlos Manuel
Urzúa Macías,ejemplarpadreyesposoydestaca-

do académico y economista mexicano.

El Dr. Urzúa deja una huella significativa en

nuestra familia, amigos y en el ámbito de las

finanzas y la economía", publicó su familia en X

(antes Twitter).
El exfuncionario fue hallado muerto en su

domicilio en la alcaldía Magdalena Contreras
de la Ciudad de México.

La Policía capitalina detalló que uniformados

fueron informados de una persona lesionada y, al

llegar, se entrevistaron con una mujer quien refirió

que escuchó un fuerte golpe y, al revisar, vio a

Carlos Urzúa tirado en las escaleras con una man-

cha hemática en la cabeza.

Paramédicos que acudieron al sitio, diagnosti-
caron al exfuncionario sin signos vitales, por lo

que los policías dieron parte al agente del
Ministerio Público correspondiente para los ser-

vicios periciales y las investigaciones del caso.

Carlos Urzúa era licenciado y maestro en

MatemáticasporelTecnológico de Monterreyy
el Centro de Investigaciones y de Estudios
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional,
respectivamente.

También tenía un doctorado en economía por
la Universidad de Wisconsin.

Tras asumir la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en el 2018, un año más tarde, en

el 2019 Urzúa renunció debido a discrepancias
en materia económica con el resto de la adminis-

tración.

CARLOS URZUA
(1955-2024)
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EN EL AJUSCO

Intensa búsqueda
de Guadalupe

Salió con novio y amigos
a un concierto, desapareció
en noviembre de 2017

KARLA RIVAS

un tras la caída de nieve en la

A zona del Ajusco, se llevaron a

cabo las labores de excava-

ción por parte de familiares de

Guadalupe Pamela Gallardo

Volante y de integrantes de la Comisión de

Búsqueda de Personas de la Ciudad de Mé-

xico, quienes continúan con la búsqueda
luego de desaparecer el 5 de noviembre del

2017 luego de acudir en compañía de ami-

gos y su novio a un concierto. Y es que, al
día de hoy se desconoce el paradero de la

joven de tan solo 23 años de edad, que acu-

dió al concierto de música electrónica en la

carretera Picacho-Ajusco.
Tras seis años y tres meses de la des-

aparición forzada de Guadalupe, se está

trabajando a un kilómetro y medio de

donde se realizó el evento musical "Soul

Tech" el cual se llevó a cabo a la altura del

kilómetro 13.5 de la mencionada carretera

ubicada en la alcaldía Tlalpan.
Luego de que el pasado 23 y 24 de ma-

yo del 2023 se realizará una jornada de

búsqueda, donde no lograron ni una pista
del paradero de la joven, su familia realizó

una protesta frente a las instalaciones de

la Fiscalía General de Justicia y presenta-
ron una denuncia en contra de las autori-

dades, incluido el titular de la Comisión de

Búsqueda local por "simulación".

Pero está vez en la búsqueda también

participaron elementos de la Guardia Na-

cional y elementos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, quienes están res-

guardaron el perímetro mientras se reali-

zaban las excavaciones.

Hasta el día de hoy se desconoce el

paradero de la joven de tan solo 23
años de edad /FOTOS: CUARTOSCURO Y @EL-
CONSEJOMX
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TRABAJABAN PARA EL CHUKY

Atrapan a dos más
de La Unión Tepito

NOEL F. ALVARADO

Se dedican a la extorsión, cobro de piso, tráfico de armas y
venta de drogas en la zona centro de la Ciudad de México

evin Israel "C" y Edson Da-

K mian "P". presuntos integran-
tes del grupo criminal La

Unión Tepito bajo el mando de

un sujeto conocido como El

Chuky, los cuales se dedican a la extorsión,
cobro de piso, tráfico de armas y venta de

dogas en la zona centro de la Ciudad de Mé-

xico, fueron detenidos por policías de Inteli-

gencia de la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana de la Ciudad de México.

La aprehensión de Kevin Israel y Edson

Damian se logró Manuel de la Peña y Peña,
entre Calle Manuel Doblado y Vidal Alcocer

Colonia Centro, Alcaldia Cuauhtémoc.

Fueron policías de inteligencia de la

Secretaría de Seguridad de la Ciudad de

México, los que detuvieron a los dos pre-
suntos integrantes del grupo criminal La

Unión Tepito en la Colonia Centro de la

alcaldía Cuauhtémoc, ello como parte de

labores de investigación en dicha zona

marcada con un alto índice de delitos de

narcomenudeo, homicidios y extorsiones.

Al arribar a la zona, los elementos de la

policía se identificaron a dos sujetos, los

cuales ingresaron a un local comercial de

plásticos y procedieron a dirigirse con el

dueño del mismo, a quien, tras comunicarlo

por teléfono, le exigieron un pago de

25,000.00 pesos; hecho que, de manera evi-

dente, para los oficiales; se trataba de un de-

lito y procedieron a detener a los implicados.
Los detenidos responden a los nombres

de Kevin Israel 'N' y Edson Damian 'N',
ambos de 21 años de edad, a quienes se les

aseguró dinero en efectivo, un teléfono ce-

lular, 55 bolsitas de plástico transparente
con una sustancia sólida de características

propias de la cocaína y otras 61 bolsitas de

vegetal verde seco con características pro-

pias de la marihuana. Los detenidos fueron

puestos a disposición del agente del Minis-

terio Público y en las próximas horas de-

terminar su situación jurídica.

Se les aseguró dinero en

efectivo, un teléfono celular, 55

bolsitas de plástico transparente
con una sustancia sólida de

características propias de la

cocaína y otras 61 bolsitas de

vegetal verde seco
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La aprehensión de Kevin Israel y Edson Damian se logró en Manuel de la Peña y Peña, entre Manuel Doblado y Vidal Alcocer, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc /CORTESÍA: SSC CDMX
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Vendía droga en CETIS
NOEL F. ALVARADO

Tras las rejas se encuentra Oscar Giovanni

"M", tras ser detenido por policías de inte-

ligencia de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana de la Ciudad de México, el cual es

considerado como generador de violencia

y relacionado a un grupo de alumnos de-

dicado a la venta de drogas afuera del Ce-

tis 9, Josefa Ortiz de Domínguez, localiza-

do en la Alcaldía Cuauhtémoc.

El imputado está relacionado con las

denuncias con folio de gestión SSC/CCGD/

OP/3087/2024 Y FOLIO
SUAC-2401262395309. El imputado que-
dó a disposición del Ministerio Público de

la Fiscalía General de justicia de la Ciudad

de México y en las próximas horas se de-

terminará su situación jurídica.
La aprehensión del imputado, Oscar

Giovanni, se logró en la calle de Mina, es-

quina con Riva Palacio, afuera del CETIS 9

localizado en la Colonia Guerrero,

A la hora de su aprehensión se le ase-

guraron 37 bolsitas transparentes que
contenían vegetal verde con las caracte-

rísticas propias de la mariguana, un mo-

lino metálico y dinero en efectivo, pro-
ducto de las ventas de droga entre alum-

nos de ese centro educativo.

A la hora de su

aprehensión se le ase-

guraron 37 bolsitas

transparentes con vege-
tal verde con las carac-

terísticas propias de la
marihuana /FOTOS: CORTESÍA
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EN CORTO
MATAN A CHAVITO
A DOMICILIO
Uziel Alexander, de 16 años,
fue asesinado durante la no-

che del domingo, cuando se

encontraba dentro de una ha-
bitación de su domicilio, ubi-
cado entre las calles Tenango
y Pino, en la colonia Lomas de
San Bernabé, en la alcaldía

Magdalenas Contreras. Su
asesino habría llegado en un

auto Tsuru, ingresó al domici
lio y le disparó en el pecho. Se
desconoce el motivo.
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"CHACAL" LE HACE
OTRO OMBLIGO
Con una enorme herida en el

estómago terminó Dilan Israel

Bernal Martínez, de 23 años,
tras discutir con un sujeto
identificado como Jonathan

Avalos, de 43 años, quien lo

atacó con un cuchillo. La vícti-

ma caminaba por la calle Na-

ranjo, en la colonia Atlampa,
alcaldía Cuauhtémoc, cuando

se topó con su agresor.

HIES

SECTION
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A proceso
por robar
al hijo de
S. Zabaleta

KARLA RIVAS

Un Juez de Control vinculó a proceso a

Martín Alejandro "N", quien habría asalta-

do al hijo de la actriz y cantante Susana

Zabaleta, en calles de la alcaldía Benito

Juárez, el 7 de febrero pasado.
Sin embargo, el sospechoso de 24

años, fue procesado por un robo que co-

metió el Día del Amor y la Amistad, he-

cho tras el cual fue detenido por agentes
de la Policía capitalina.

Durante la audiencia, el juzgador cali-

ficó de legal su detención que ocurrió lue-

go de que despojara de sus pertenencias a

un hombre en el cruce de Obrero Mundial

y Monterrey, colonia Narvarte Piedad, al-

caldía Benito Juárez.

El impartidor de justicia le impuso la

prisión preventiva al sospechoso, quien
permanecerá en el Reclusorio Oriente

mientras transcurre el mes de la investi-

gación complementaria.
Derivado de trabajos de inteligencia de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC), se asentó que Martín Alejandro, es-

tá relacionado en otros cuatro asaltos, en-

tre ellos del que fue víctima Matías Grue-

ner, hijo de Zabaleta.

Hace dos semanas, el joven compartió
un video en sus redes sociales en el que

acompañado de su mamá, informó que
había sido asaltado junto con tres amigos.

"Llegaron dos chavos en una moto, se

bajaron, nos sacaron una pistola, nos la pu-
sieron en la espalda y adiós celulares. A uno

de mis amigos le pegaron porque nos pidie-
ron desbloquear los teléfonos, se puso muy
nervioso y le empezaron a pegar", narró.

El hecho ocurrió el 7 de febrero alrede-

dor de las 20:00 horas, en colonia San Juan,
alcaldía Benito Juárez. Además del asalto, el

joven denunció malos tratos en el MP.

"Pasaron todas las personas que esta-

ban ahíy dieron las 12:30 de la noche.. Es-

tá horrible que llegues al lugar esperando
a la gente que te va a apoyar", dijo.

A pesar de la mala experiencia, instó a

la ciudadanía a siempre denunciar.

Las investigaciones de la SSC, identifi-

caron a Martín Alejandro como el respon-
sable de este robo, al asentar que la moto-

cicleta que se usó en ese asalto coincide

con las mismas características con el

vehículo en el que fue detenido.

Además, el casco y las rutas que utilizó

para escapar coinciden en ese caso y en

los otros cuatro robos que habría cometi-

do a mano armada y acompañado de un

cómplice.

Dictan prisión preventiva
sospechoso, quien permanecerá
en el Reclusorio Oriente
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SELES METE TRÁILER
La mañana de layer un tráiler se

impactó accidentalmente contra
las rejas del Hospital Militar, ubica-
do en Calzada Chivatito, en la al-
caldía Miguel Hidalgo. La unidad
de carga había sufrido una falla en

sus frenos. El conductor, que re-

sultó ileso, y el vehículo pesado
fueron trasladados ante el Minis-
terio Público para iniciar las inves-

tigaciones correspondientes.
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TRÁILER SE ESTAMPA EN EN-
TRADA DEL HOSPITAL MILITAR

Aparatoso accidente vial se registró la
mañana de ayer en Calzada Chivatito,
alcaldía Miguel Hidalgo, donde un trál-
ler sin control derribó una de las en-

tradas del Hospital Militar Chivatito, en

la zona de Campo Marte, en la colonia

Molino del Rey. Al conductor se le olvi-
dó poner el freno de mano y la unidad
avanzó sin control.
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Detienen en ÁO
37 infractores
en una semana

Laalcaldesa deÁlvaroObregón,
LíaLimón, aseguróque trabaja
continuamente en favor de las
familiasy detallóqueentreel 10

y 16 de febrero se detuvieron a

37personas por presuntamente
cometeralgúnilícito.

Señaló que los uniformados
de "Blindar ÁO" atendieron las
denunciasciudadanas ycomo

resultado, se incautaron armas

blancasy de fuego, dosis de po-
sible narcótico, asícomo vehí-

culos, que fueron puestos dis-

posicióndelMinisterioPúblico.
Limón mencionó un caso de

violencia familiaren la colonia
San JosédelOlivar, sectorAlpes,
donde loselementos delprogra-
ma "Contacto Mujer"detuvie-
ron a un hombre de 47años por
agredir físicaypsicoemocional-
menteasupareja, de 32años.

En otro caso, el C2 Poniente
reportó disparos en la colonia

Palmas, sector Santa Fe, y a

través de un seguimiento por
las cámaras de videovigilancia
obtuvieron la ubicación de los

probables responsables para su

aprehensión.
En calles de la colonia El Ca-

pulín, sector Plateros, unsujeto
abordo unautomóvilodecolor
blanco fue retenido ypresenta-
do ante el Ministerio Público
debido a que fue señalado de
asaltarauncondutor.

Asícomo la detención de un

hombre que en posesión de un

armade fuego asaltó a un nego-
cio de la colonia 2ªAmpliación
presidentes, sector Santa Fe.
Tras cometerelatraco, elsujeto
huyóy fue interceptado por los

agentes,asegurando larma.

La titular deÁlvaro Obregón
refrendó su compromiso de tra-

bajarpara garantizar la seguri-
dad de las familias de la demar-
cación /ARMANDOYEFERSON

PROMESA. alcaldesaaseguró
que elprograma deseguridad
seguirádando resultados.
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